
Ref. Expte. Nº 255/19

"2021 Año del Bicentenario del
Paso a la Inmortalidad del Héroe Nacional

 General Martín Miguel de Güemes”

Resolución Nº 1705

_____Salta, 29 de abril de 2021. ___________________________________

_____Y VISTOS: la Resolución Nº 64/21 del Ministerio de las Mujeres,

Género y Diversidad de la Nación y el informe emitido por la sra. Coordina-

dora de las Oficinas de Violencia Familiar y de Género de la Provincia de Sal-

ta y____________________________________________________________

____________________CONSIDERANDO: _________________________

_____1º) Que atento lo dispuesto en la Resolución Nº 64/21 del Ministerio

de las Mujeres, Género y Diversidad de la Nación y el informe remitido a este

organismo por la sra. Coordinadora de las Oficinas de Violencia Familiar y de

Género, Dra. Verónica Spaventa, es que los cursos virtuales sobre Perspectiva

de Género que se dictan en el marco de la Ley Micaela por intermedio de la

Oficina de la Mujer de la Provincia de Salta y de este Consejo, no estarán dis-

ponibles hasta tanto la Corte Suprema de Justicia de la Nación arbitre las me-

didas que estime menester respecto de la citada Resolución. ______________

______Por ello, _________________________________________________

__________ EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA, _______________

______________________ RESUELVE: ____________________________

_____I. SUSPENDER las inscripciones a los cursos virtuales sobre Perspec-

tiva de Género que se dictan en el marco de la Ley Micaela, hasta tanto sean

habilitados nuevamente por la Corte Suprema de Justicia de la Nación.______

_____II. PUBLICAR la presente en la página web de este Consejo de la

Magistratura de Salta. ____________________________________________

_____III. REGISTRAR y archivar. _______________________________

Fdo.: Sandra Bonari, María Emilia Carabajal, Guillermo Adriano Polliotto, Rosanna A.
Sángari, Rodrigo Martínez Urquiza, Graciela Abutt Carol, María del Socorro Villamayor,
Gonzalo Caro Dávalos y Jesús Ramón Villa; Hernán G. Lezaola – Secretario.


